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MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES DEL SORTEO DE PLAZAS 
PARA EL PROGRAMA DE ESTANCIAS FORMATIVAS DEL ALUMNADO 
EN EL EXTRANJERO DENTRO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA MEJORA DEL 
APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS 

Publicado el 3 de julio de 2013, el anuncio para el sorteo de las plazas 
para el Programa de Estancias Formativas del Alumnado en el Extranjero, 
gue se realizará el próximo día 5 de julio a las 13 horas en la Sala de 
Juntas de la D.G. de Planificación y Ordenación Educativa, (Gran Vía 
Escultor Salzillo. 32, 2a Escalera, sa Planta. Murcia), y detectados errores en 
dicho anuncio se procede, a continuación, a su modificación, quedando como sigue: 

Se realizarán los sorteos indicados a continuación para la adjudicación de 
plazas y lista de espera tanto para el Reino Unido como para Francia. 

En el caso de las plazas en Reino Unido, se procederá al sorteo de las 20 
plazas convocadas, al haber 22 candidatos que, una vez baremados, han obtenido 
la máxima puntuación (10 puntos). A continuación queda por establecer el orden de 
los alumnos que compondrán la lista de espera: 

- Los 2 candidatos cuyos nombres sean extraídos en último lugar en el 
sorteo anterior ocuparán los puestos 1° y 2° de la lista de espera. 

- Para establecer los puestos 30 a 13°, se deberán realizar los siguientes 
sorteos, al producirse empate entre los candidatos: 

a) Los puestos 3°, 4° Y 5° entre los tres candidatos empatados a 9 
puntos en los criterios de selección y a 9.92 en la calificación media obtenida 
en el curso 2011/12: 

• 	 DNI : 48849946-Q. lES ROMANO GARCÍA (Lorquí) 
• 	 DNI: 58427166- J. lES LOS CANTOS (Bullas) 
• 	 DNI: 23312736-M. CC HISPANIA (Cartagena) 

b) Los puestos 6°, 70 Y 8° entre los tres candidatos empatados a 9 
puntos en los criterios de selección y a 9.91 en la calificación media obtenida 
en el curso 2011/12: 

• 	 DNI: 77580753- 1"1. lES ARZOBISPO LOZANO (Jumilla) 
• 	 DNI: 77842762- K. lES RAMBLA DE NOGALTE (Puerto Lumbreras) 
• 	 DNI: 48747894- S. lES VALLE DEL SEGURA (Blanca) 

c) los puestos 90, 100, 110, 120 Y 130 se sortearán entre los cinco 
siguientes candidatos empatados a 9 puntos en los criterios de selección y a 
9.90 en la calificación media obtenida en el curso 2011/12: 

• 	 DNl: 48853279- Z. lES ALCÁNTARA (Alcantarilla) 
• 	 DNI: 48851840- R. lES ALFONSO X EL SABIO (Murcia) 
• 	 DNI: 77842526- S. lES MANUEL TÁRRAGA ESCRIBANO (San Pedro del 

Pinatar) 
• 	 DNl: 48755198- M. lES DR. PEDRO GUILLÉN (Archena) 
• 	 DNl: 48755310- W. lES VICENTE MEDINA (Archena) 
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En el caso de las plazas en Francia, habiéndose adjudicado a los 9 
solicitantes con mayor puntuación obtenida según los criterios de selección de la 
Base Cuarta del Anexo 1, las primeras 9 plazas, queda 1 plaza vacante para 2 
solicitantes empatados a 8 puntos de acuerdo a los criterios de selección, y a 9.73 
en la calificación media obtenida en el curso 2011/12. Por tanto se procederá al 
sorteo de esta plaza vacante entre los siguientes solicitantes: 

• DNI: 48738487-5. lES INFANTE D. JUAN MANUEL (Murcia) 
• DNI: 48750816-Q. lES FRANCISCO DE GaYA (Malina de Segura) 

Para establecer el orden de la lista de espera, el 20 candidato extraído en el 
sorteo anterior será la persona que ocupe el puesto número uno de la misma. Para 
los puestos 20 a 40 de esta lista de espera, se seguirá el orden obtenido en la 
baremación de acuerdo con lo indicado en la base cuarta del Anexo 1 de la 
Resolución de 12 de junio de 2013, teniendo preferencia los alumnos que han 
obtenido más puntuación en el criterio de calificación media obtenida en el curso 
2011-2012 de entre los 3 siguientes candidatos que han obtenido 8 puntos en los 
criterios de selección . 

La relación con los nombres y apellidos de los solicitantes, DNI, puntuación 
obtenida y los números que les identifican a efectos del sorteo se expondrá en el 
lugar del sorteo antes del comienzo del mismo para conocimiento de todos los 
presentes. 

Una vez celebrado el sorteo, se publicará la lista provisional de alumnos 
seleccionados así como la lista de espera provisional, abriéndose un plazo de 10 
días para presentación de alegaciones. 

Murcia, 4 de julio de 2013 
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